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Artículo 8. Restricciones a la prestación de servicios. 

1. En caso de que un determinado servicio de la sociedad 

de la información atente o pueda atentar contra los 

principios que se expresan a continuación, los órganos 

competentes para su protección, en ejercicio de las 

funciones que tengan legalmente atribuidas, podrán 

adoptar las medidas necesarias para que se interrumpa su 

prestación o para retirar los datos que los vulneran. Los 

principios a que alude este apartado son los siguientes: 

a. La salvaguarda del orden público, la investigación 

penal, la seguridad pública y la defensa nacional. 

b. La protección de la salud pública o de las personas 

físicas que tengan la condición de consumidores o 

usuarios, incluso cuando actúen como inversores. 

c. El respeto a la dignidad de la persona y al principio de 

no discriminación por motivos de raza, sexo, religión, 

opinión, nacionalidad, discapacidad o cualquier otra 

circunstancia personal o social, y 

d. La protección de la juventud y de la infancia. 

En la adopción y cumplimiento de las medidas de 

restricción a que alude este apartado se respetarán, en 



todo caso, las garantías, normas y procedimientos 

previstos en el ordenamiento jurídico para proteger los 

derechos a la intimidad personal y familiar, a la protección 

de los datos personales, a la libertad de expresión o a la 

libertad de información, cuando éstos pudieran resultar 

afectados. 

En todos los casos en que la Constitución, las normas 

reguladoras de los respectivos derechos y libertades o las 

que resulten aplicables a las diferentes materias atribuyan 

competencia a los órganos jurisdiccionales para intervenir 

en el ejercicio de actividades o derechos, sólo la autoridad 

judicial competente podrá adoptar las medidas previstas en 

este artículo. 


